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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO CONTESTACIÓN - EXCEPCIONES 

(Artículos 175 y 201A CPACA) 

Cartagena de Indias D. T. y C., 02 de abril de 2024. 

 

Medio de control NULIDAD SIMPLE 

Radicado 13001-23-33-000-2023-00190-00 

Demandante ALBERTO LUIS MERCADO HERNÁNDEZ 

Demandado 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTROS  

PÚBLICOS – ORIP 

Vinculado ANDREA BARRIOS DE GUZMÁN 

Magistrado Ponente MOISÉS RODRÍGUEZ PÉREZ  

 

EN LA FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (03) DÍAS A 

LAS PARTES DE LAS CONTESTACIÓN DE DEMANDA FORMULADA POR LOS 

APODERADOS JUDICIALES DE LA PARTE DEMANDADA Y DE LA VINCULADA 

DENTRO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA (Exp. Digital - 

24ContestaciónDemanda, 22ContestacionDemanda-Vinculada). 

 

(VER ANEXOS) 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: 03 DE ABRIL DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 

                    

VENCE EL TRASLADO: 05 DE ABRIL DE 2024, A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 
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Notificaciones Despacho 06 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena

De: Andrea Guzmán Barrios <andrea.guzman@agbabogados.com>
Enviado el: lunes, 18 de diciembre de 2023 9:57 a.m.
Para: Notificaciones Despacho 06 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena
Asunto: CONTESTACION - NULIDAD SIMPLE PROCESO RAD. 13001-23-33-000-2023-00190-00
Datos adjuntos: ESCRITURA 15.pdf; PODER PROCESO ADTIVO.pdf; PROMESA DE COMPRAVENTA.pdf; 1. 

CONTESTACION DDA ADTIVA.pdf; CEDULA ANDREA GUZMAN.pdf; T.P..pdf

Buenos días,  
 
 
Adjunto envío la contestación al m edio de control de nulidad sim ple radicado: 13001-23-33-000-
2023-00190-00.  
 
 
Cordialm ente,  
 
Andrea Guzm án Barrios 
Abogada 
Especialista Derecho Com ercial  
Celular – W p: 3013237180 
www.agbabogados.com  
 



Señores:  

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR  

E.S.D.  

 

REF: CONTESTACIÓN DE DEMANDA – NULIDAD SIMPLE 
RAD: 13001-23-33-000-2023-00190-00 
DE: ALBERTO LUIS MERCADO HERNANDEZ 
CONTRA: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTROS PÚBLICOS 
 

 

ANDREA VANESSA GUZMÁN BARRIOS, identificada con cédula de ciudadanía No 

1.140.861.182 de Barranquilla y Tarjeta Profesional No 282.974 del C. S de la J., con 

domicilio en Barranquilla, en mi calidad de apoderada judicial de ANDREA ROSA 

BARRIOS DE GUZMAN, identificada con cédula de ciudadanía No. 32.813.358, 

domiciliada en Barranquilla, de conformidad con Poder anexo al plenario, en tiempo y 

oportunidad, procedo a dar respuesta a la demanda de la referencia en los siguientes 

términos: 

 

I. A LOS HECHOS 

 

Al primero, es cierto 

Al segundo, es cierto 

Al tercer, es parcialmente cierto, toda vez que el lote total del predio BAJO GRANDE 

tiene como referencia catastral el numero 00-00-001-0275-000, tal como consta en la 

escritura No. 15 del 11 de septiembre de 1987 de la notaria de El Guamo, Bolivar, 

desprendiéndose de esta escritura los lotes que hace referencia el demandante en el 

proceso.  

Al cuarto, es cierto 

Al quinto, es cierto 

Al sexto, no me consta.  

Al séptimo, es cierto de acuerdo al material probatorio aportado por el demandante.  

Al octavo, es parcialmente cierto, pues en el documento aportado, los números de 

referencia catastral que relaciona el IGAC no son las mismas referencias catastrales de  



 

la escritura 189 del 22 de julio de 2019. En la respuesta del IGAC mencionan las 

referencias 13-248-00-00-0001 y 13-248-00-00-0001-0390-000, y la de las escrituras 

son 13-248-00-00-0001-0388-000 y 13-248-00-00-0001-0390-000; adicional que el 

IGAC no profiere una respuesta de fondo ni concluyente como en el mismo escrito 

menciona, pues le solicita al peticionario que “es necesario se nos haga llegar una 

copia de dicha escritura y el correspondiente plano de levantamiento topográfico, 

amarrado a coordenadas, tanto de las áreas parciales que los predios que se engloban 

como del área resultante de ese englobe, tal como deben rezar en la escritura. Todo 

esto con la finalidad de establecer la realidad jurídica y física del inmueble y así 

poder definir de fondo, la posible incongruencia entre la información catastral y la 

información registral” (negrillas fuera del texto). 

Al noveno, no me consta. 

Al décimo, es cierto.  

Al undécimo, es cierto.  

Al décimo segundo, parcialmente cierto.  

 

II. A LAS PRETENSIONES 

ME OPONGO a todas y cada una de ellas, por lo expresado a continuación. 

 

III. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO 

 

Contrario a lo argumentado por el demandante, las anotaciones incluidas en el folio 

de matrícula 062-37317 no transgreden normativa alguna, en especial en lo señalado 

a que los predios no son colindantes, situación que el demandante argumenta como 

un dictamen o respuesta de facto por parte del IGAC, siendo que el mismo instituto en 

la respuesta ha argumentado que es necesario aportar documentos adicionales para 

poder proferir una respuesta DE FONDO a la situación que plantea el demandante.  

Aunando que las escrituras fueron realizadas con base a las escrituras aportadas por la 

vendedora, en donde aparecen los linderos específicos por cada lote de terreno, así 

como los número de folio de matrícula correspondiente, lo anterior, soportado en la 

promesa de compraventa suscrita por la vendedora y la compradora, quien es mi 

poderdante, es decir, mi poderdante actuó conforme a las directrices y folios que los  

 



 

documentos, como: escrituras, certificados de tradición y promesa de compraventa, 

contenían.  

Ahora bien, es preciso establecer que el demandante junto con mi poderdante 

asistieron conjuntamente ante la Agencia Nacional de Tierras en el municipio de El 

Guamo, en donde solicitaron la información de los antecedentes de los inmuebles 

denominados “LAS VEGAS” y “BAJO LOS NARANJOS”, de donde se obtuvo la 

respuesta que ambos predios son colindantes, la respuesta la confirmó el funcionario 

con base a la cartografía, levantamiento topográfico y demás herramientas de carácter 

geográfico, de ubicación e identificación de predios que tenía en su momento y a los 

cuales pudo acceder.  

Así mismo, es menester establecer que los artículos 47 a 51 del Decreto 2148 de 1983, 

expresan como excepción a la regla de comparecencia de todos los otorgantes, 

pudiéndola suscribir solo el actual titular del derecho, cuando se trate de errores en la 

nomenclatura, denominación o descripción de un inmueble o en la cita de su cédula 

catastral, hecho que fue realizado de conformidad por mi poderdante.  

 

IV. EXCEPCIONES 

 

A. AUSENCIA DE CAUSALES QUE INVALIDAN EL ACTO ADMINISTRATIVO 

DEMANDADO 

Para dar sustento a la presente excepción, precísese que la demanda hoy objeto de 

estudio, el demandante precisa que, el registrador se abstuvo en el análisis jurídico o 

examen del englobe realizado puesto que los predios englobados no son vecinos 

colindantes, siendo menester recalcar que desde el mismo documento que el 

demandante aporta como sustento probatorio de parte del IGAC, es el mismo instituto 

quien a la fecha no ha proferido una respuesta DE FONDO y DEFINITIVA  la petición 

que el demandante realizó, toda vez que solicitó que se le allegarán una serie de 

documentos para poder establecer y dar un concepto definitivo a la petición que 

realizó el Sr. Mercado, en cuanto a determinar si los predios de “LAS VEGAS” y “BAJO 

DE LOS NARANJOS” son colindantes.  

Adicional, el demandante establece que el registrador omitió de cumplir con el 

procedimiento administrativo para corregir el error en que incurrieron los otorgantes 

en la escritura pública 129, sin embargo, el Decreto 2148 de 1983 expresa en los 

artículos 47 a 51  como excepción a la regla de comparecencia de todos los otorgantes, 

pudiéndola suscribir solo el actual titular del derecho, cuando se trate de errores en la  

 



 

nomenclatura, denominación o descripción de un inmueble o en la cita de su cédula 

catastral.  

Así pues, careciendo de las causales que invalidan el acto, la misma no está llamada 

en ninguna forma a prosperar.  

 

V. SOLICITUD 

PRIMERA: Conforme lo señalado anteriormente, solicitó muy respetuosamente al 

Despacho se acoja la excepción expuesta por el suscrito, y se proceda a archivar el 

presente proceso.  

 

VI. PRUEBAS 

 

- Escritura No. 15 del 11 de septiembre de 1987.  

- Contrato de promesa de compraventa. 

 

 

VII. ANEXOS 

 

- Escritura No. 15 del 11 de septiembre de 1987.  

- Contrato de promesa de compraventa 

- Poder para actuar 

- Constancia de otorgamiento de poder 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

VIII. NOTIFICACIONES 

 
A la suscrita, en la Calle 35b No. 17-45, Barranquilla, Atlántico.  

Correo: andrea.guzman@agbabogados.com 
 
A mi poderdante, en la Calle 35b No. 17-45, Barranquilla, Atlántico. 

Correo: andrearosab19@hotmail.com 

 

Atentamente,  

 

 

ANDREA GUZMÁN BARRIOS 
C.C. 1.140.861.182 
T.P. 282.974 del C. S de la J 
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ANEXOS 

 
 

 
 
 
 
 
 

 



Señores:  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR  
E.S.D.  
 

REF: NULIDAD SIMPLE 
RAD: 13001-23-33-000-2023-00190-00 
DE: ALBERTO LUIS MERCADO HERNANDEZ 
CONTRA: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTROS PÚBLICOS 
 
 
ANDREA ROSA BARRIOS DE GUZMÁN, mayor de edad, con domicilio en 
Barranquilla, identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.813.358, mediante este 
escrito manifiesto a usted que confiero poder especial, aplio y suficiente a la Dra. 
ANDREA VANESSA GUZMÁN BARRIOS, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.140.861.182 y tarjeta profesional No. 282974 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para en que me represente en el proceso en referencia tramitado en su Despacho.  
 
Atendiendo a lo establecido en el articulo 5 de la ley 2213 de 2022, este poder se 
otorga a través de mensaje de datos en la dirección de correo electrónica de la Dra. 
ANDREA VAENSSA GUZMÁN BARRIOS, inscrita en el Registro Nacional de Abogados: 
andrea.guzman@agbabogados.com. La apoderada queda facultada para todos los 
efectos de que trata el articulo 77 del C.G.P. 
 
 
Sirvase reconocer personería a la Dra. ANDREA VANESSA GUZMÁN BARRIOS como 
apoderada de ANDREA ROSA BVARRIOS DE GUZMÁN en los terminos y para los 
efectos del poder conferido.  
 
Atentamente,  
 
 
ANDREA ROSA BARRIOS DE GUZMÁN  
C.C. 32.813.358 
 
 
Acepto,  
 
 
 
ANDREA VANESSA GUZMÁN BARRIOS  
C.C. 1.140.861.182 
TP. 282974 del C.S. de la J.  
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Notificaciones Despacho 06 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena

De: julian echeverry rincon <julianecheverryr@hotmail.com>
Enviado el: lunes, 26 de febrero de 2024 10:42 a. m.
Para: Notificaciones Despacho 06 Tribunal Administrativo - Bolívar - Cartagena
CC: andrea.guzman@agbabogados.com; albertoluismercado@hotmail.com; andrearosab19

@hotmail.com; procurador130judicial2@hotmail.com; 
lggonzalez@procuraduria.gov.co; Julian Javier Santos De Avila

Asunto: Contestación de demanda Rad.: 2023-00190 - Demandante: Alberto Luis Mercado 
Hernández - Accionada: Superintendencia de Notariado y Registro

Datos adjuntos: 25--Contestación de demanda 2023-00190 SNR.pdf

 
Buenos días. 
 
Cordial saludo, 
 
Honorable Magistrado 
Dr. Moisés Rodríguez Pérez 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Bolívar 
 

MEDIO DE CONTROL:     Nulidad Simple 
RADICACIÓN:                  13001-23-33-000-2023-00190 
DEMANDANTE:                Alberto Luis Mercado Hernández 
ACCIONADA:                   Superintendencia de Notariado y Registro 

  

JULIÁN ECHEVERRY RINCÓN, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.078.949 de Manizales, domiciliado y residente en esta misma ciudad, abogado en ejercicio y 
portador de la Tarjeta Profesional No. 206.894 del C.S. de la J.; actuando en el presente acto como 
apoderado de la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO conforme al poder a mi 
conferido por la doctora Iliani Rengifo Ortiz quien funge como Jefe de la oficina Asesora Jurídica de la 
entidad, de manera respetuosa me dirijo al Despacho con el fin de presentar en archivo 
adjunto CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA dentro del proceso del asunto. 
 
El presente se envía con copia a las demás partes procesales en cumplimiento de la Ley 2213 de 
2022. 
 
Atentamente, 
 
Julián Echeverry Rincón  
Abogado  
Especialista en Derecho Público y Derecho Procesal  
Apoderado externo SNR Eje Cafetero 
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